
Preguntas / Apartados Consideraciones

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?

Es el cuerpo normativo en el que se establece el pronóstico de ingresos que el Gobierno obtendrá en

un ejercicio fiscal, ya sea de origen estatal o federal, para cubrir el presupuesto de egresos.

Asimismo, en dicho ordenamiento se señalan las tasas y tarifas de los conceptos de ingreso que

cobra el Estado.

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?

De dos principales fuentes:

Estatal: ya sea por impuestos, por servicios que presta el Estado a la ciudadanía, por la

explotación o uso de los bienes propiedad del Estado en funciones de derecho público o privado.

Federal: de aquellos recursos por la colaboración administrativa, las participaciones y aportaciones

establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal, así como por aquellos en los que el Estado coadyuva

con el Gobierno Federal en materia de Educación, Salud y Seguridad, Obra Pública, por señalar los

principales.

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia?

Es el instrumento de política pública que describe el monto, origen y destino de los 

recursos públicos que se ejercerán en la atención de las necesidades y demandas de las 

y los guanajuatenses.

Contiene:

i) Alineación a la planeación del estado y Agenda 2030.

ii) La política de gasto y sus prioridades. Con objetivos y metas.

iii) El monto, origen y destino.

Permite centrar la asignación de recursos en el desempeño y maximización de valor 

público.
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¿En qué se gasta?

Es el pago de sueldos, construcción de carreteras, aplicación de insumos como

medicinas, patrullas, apoyos económicos, entre otros.

Clasificación económica. Rubros principales:

i) Gasto corriente- 89,274,927,044.08 (75.8%) 

ii) Gasto de capital- 13,809,746,822.22 (11.7%)

iii) Amortización de la deuda y disminución de pasivos- 1,630,759,818.55 (1.4%)

iv) Pensiones y jubilaciones- 533,921,633.15 (0.5%)

iii) Participaciones a municipios- 12,574,998,166 (10.7%)

Clasificación por objeto del gasto. Rubros principales:

i) Servicios personales 28.8%

ii) Materiales y Suministros 0.7%

iii) Servicios Generales 4.4%

iv) Transferencias al sector público y apoyos sociales 37.1%

v) Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0.4%

vi) Inversión Pública 1%

vii) Inversiones Financieras y Otras Provisiones 6.8% 

viii) Participaciones y Aportaciones a Municipios 18.2%

ix) Deuda Pública 2.6%

¿Para qué se gasta?

Presenta el gasto público según la naturaleza o finalidad de los servicios

gubernamentales brindados a la población.

i) Recursos destinados para las acciones propias que el gobierno realiza: 27,402 mdp

ii) Recursos destinados para pagar los servicios sociales que la población necesita:

62,212 mdp

iii) Promoción del desarrollo económico (agropecuario, industria, comercio, servicios,

comunicaciones y transportes): 3,686 mdp

iv) Otras: 24,524 mdp. la cual considera Transferencias a municipios y en menor medida

pagos de la deuda

¿Qué pueden hacer los ciudadanos?

En GTO los ciudadanos cuentan con diferentes mecanismos donde pueden acceder a la

información sobre el desempeño de la función pública y sus resultados.

Acceso a la Información pública

En la liga siguiente se puede consultar información relativa a la transparencia:

presupuestoabierto.guanajuato.gob.mx 

En la siguiente liga se puede consultar la información relativa al paquete fiscal y cuenta

pública: https://finanzas.guanajuato.gob.mx/mapa.php?id=49 

En la liga siguiente se puede consultar información relativa a las obligaciones en materia

de transparencia de acuerdo a la normatividad aplicable:

https://transparencia.guanajuato.gob.mx 

Participación Social 

Para participar en los procesos de planeación de desarrollo y gubernamental, lo puedes

hacer en la liga siguiente: https://iplaneg.guanajuato.gob.mx/

Participación social Contraloría Social 

https://contraloriasocial.strc.guanajuato.gob.mx
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*Tabla 1

Origen de los Ingresos
Importe

(Cifras en pesos)

Total 117,824,353,484.00

Impuestos 10,497,334,567.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Derechos 2,557,471,861.00

Productos 2,174,889,601.00

Aprovechamientos 314,350,709.00

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0.00

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
102,280,306,746.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones
0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00

*Tabla 2

Capitulo del Gasto
Importe

(Cifras en pesos)

Total 117,824,353,484.00

Servicios Personales 33,896,376,802.74

Materiales y Suministros 822,472,545.45

Servicios Generales 5,181,948,727.89

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 43,761,871,360.33

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 490,786,994.47

Inversión Pública 1,179,085,307.44

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 7,967,446,328.70

Participaciones y Aportaciones 21,402,356,417.00

Deuda Pública 3,122,008,999.98
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